
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
 RADICACIÓN No. 2019-00058 
 

   Por secretaria requiérase al perito JAVIER FORERO VARELA 
para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en diligencia de fecha 22 
de agosto de 2.019, para tal fin se le concede el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión. 
Secretaria envíense las comunicaciones a las que haya lugar. 
 
     NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 HOY 16 DE OCTUBRE DE 
2020 

La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 


